
Año de 1893. Jueves 17 de Octubre JNùni. 92.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS,

PRECJO? DE SÜSCRÍCIOM.

Por un me.s. 2 pesetas.
Trimestre........................6 id.

Número suelto, ‘DS céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

pZ'ecio de Dí> céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín- 
suta, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa, sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte dias 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusi ere otra cosa.

Se entiende Lecha la promulga
ción el día, en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articula 1.“ dd Código Civil vigente J

PUNTO OS SUSCRiCíON

En la Imprenta y Eucuader- 
; nación del Hospicio provincial 
; de Valladolid, Palacio de la Ex- 
i celentísima Diputación.
' Las suscricioues y anuncios se 
■ servirán previo pago adelantado.

Sección primera.

PRESWENGU DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G-.) y Augusta Real Familia regre
saron en el día de ayer á esta Corte, donde 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

(^Gaceta del 16 de Octitbrc de 1893.)

Secciop segunda.

Ministerio de Fomento,
EXPOSICION.

SEÑORA: La experiencia ha demostrado 
los inconvenientes que para la buena marcha 
de la enseñanza en las Escuelas especiales de
pendientes de este Ministerio produce la apli
cación de los preceptos contenidos en los Rea
les decretos de 23 de Agosto de 1888 y 8 de 
Marzo de 1894, que prohiben los nombra
mientos de Profesores interinos.

Es difícil obtener Ayudantes que posean 

ei cúmulo de conocimientos que requiere el 
servicio de la enseñanza en las Escuelas es
peciales.

No tropiezan con tantas dificultades los 
estudios de Facultad y de segunda enseñanza 
por la organización deí Profesorado auxiliar
en las Universidades é Institutos.

Conviene, por lo tanto, adoptar una me 
dida que remedie las deficiencias y los perjui
cio,s que se observan en las Escuelas especia
les, y á ello tiende el adjunto proyecto de 
decreto que el Ministro que suscribe tiene la 
honra de someter á la aprobación de V. M.— 
Madrid 10 de Octubre de 1895.—SEÑORA: 
A L. R. P. de V. M., zR¿»é?/Vo Bosch.

REAL DECRETO.
Teniendo en consideración las razones ex

puestas por el Ministro de Fomento;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 

Í). Alfonso XIII, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® En lo sucesivo se podrá nom

brar Profesores y Ayudantes de las Escuela,s 
especiales, con carácter interino, en caso de 
vacante sin perjuicio de proveer en propiedad, 
con la mayor urgencia la vacantes de cáte
dras ó ayudantías, con arreglo á ias disposi
ciones legales vigentes.
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Art. 2.° Quedan derogados eí Real decreto 
de 23 de Agosto de 1888 en la parte quo afec
ta á. su aplicación á las escuelas esjieciales, el 
Real decreto de 8 de Marzo de 1894y domá-s 
disposiciones que se opongan á las contenidas 
en este decreto. .

Dado en San Sebastián á once de Octubre 
de mil ochocientos noventa y cinco.—MA
RÍA CRISTÍNA.—El ¡Ministro de Fomento, 
Alberto Bosch.

(Gaceta del 13 de Octubre de ISOS.)

Ministerio de ia Gobernación,
REAL ORDEN.

Pasado á informe de la Sección de Gober
nación y Fomento del Consejo de Estado el 
expediente relativo al recurso interpuesto por 
D. Francisco Ruiz y Ruiz contra el acuerdo 
de esa Comisión provincial, que declaró no 
haber lugar á la nulidad de la elección mu
nicipal del segundo distrito, celebrada en 
Palacio.s de la Sierra el 12 de Mayo último, v 
con capacidad al Concejal electo D. Vítores 
María Vicente, ha emitido con fecha 30 de 
Septiembre pasado el dictamen siguiente:.

«Rxemo, Sr.: La Sección ha examinado el 
•recurso interpuesto por D, Francisco Ruiz y 
Ruiz contra el acuerdo de la Comisión provin
cial de Burgos, que declaró no haber lugar á 
la nulidad de la elección del segundo distrito 
en la municipal celebrada en Palacios de la 
Sierra el 12 de Mayo último, y con capacidad 
el Concejal electo D. Vítores María Vicente.

Remitido el expediente por el Gobernador 
en 9 de Julio, aparece que en el primer dis
trito, donde se elegían dos Concejales, lo fue
ron D. Angel Chicote por 35 votos y D. Fran
cisco Ruiz por 34, obteniendo 33 1). Raimun
do Santa María, y se protestó por haber votado 
Bonifacio Tablada, Gregorio Gil y Bonifacio 
Mediavilla, que se dice no estaban en bus lis
tas, pero como los primeros están en las ulti
madas y el tercero se creyó que lo estaba, y 
como había salido un Concejal por cada una 
de las fracciones, se desestimó la protesta.

En el segundo distrito obtuvieron D. Ví
tores María Vicente 37 votos, D. Martin Llo
rente 36 y D. Vicente Castrillo 29, y se pro
testó por afirmarse que las listas no esUban en 
el^ local del Colegio, lo cual no es cierto, se- 
:gún la xMesa, y porque Pedro María Navazo 
votó sin ser elector, lo que no se notó hasta 
después de haber emitido el sufragio, por lo
que se desestimó la protesta, así como por 
^uponerse que se había ejercido coacción por 
algunos empleados municipales ó Concejales, 
do cual no se probó. ’

Celebrada junta general de escrutinio sin 
que hubiera reclamación, la hizo ante el 
Ayuntamiento el hoy reclamante, fundándo
se en 10.9 motivos expuestos, y alegando ade- 
más ^qué D. Vítores María V^icente no p;odía 
sea- Concejal, como suplente que era del Juz
gado municipal.

El Ayuntamiento en su informe niega las 
coacciones que se suponían cometidas, y afirma 
que de los cinco sujetos que se dice votaron 
sin estar en las listas, sóio es exacto en cuant© 
á^Bonifacio Mediavilla, Pedro María Navazo y 
Francheo Marañón, y que si admitieron talos 
votos fué por constarles que dichos sujetos 
eran vecinos, y que los tres del primer Cole
gio fueron computados al recurrente y le han 
dado el triunfo, y los dos del segundo'no han 
alterado el resultado, pues los proclamados 
tienen mayoría con exceso.

La Comisión provincial, teniendo en cuen
ta que el, único hecho justificado es el relative 
á la admisión de votos de algunos electores 
que no estaban en las listas, y que de aquelics 
tres corresponden al primer'.Colegio, ó sean 
Bonifacio Mediavilla, Bonifacio "Tablada y 
Gregorio Gil Lucas, que no se hallan en las 
listas ultimadas é impresas, con arreglo á las 
que se hizo la elección, y que siendo"Ya dife
rencia del último elegido al derrotado de un 
voto,_ y que quemadas las papeletas no se sabe 
á quien se computaron los votos, anuló la 
elección del primer Colegio, y apreciando que 
los votos de Pedro Mana Navazo y Francisco 
Marañón no alteran el resultado del segundó 
Colegio, donde hay la diferencia del electo al 
derrotado de seis votos, declaró ésta válida y 
con capacidad al electo D, Vítores María V i
cente, que sólo era incompatible por razón de 
su cargo.

La Subsecretaría de ese Ministerio, confor
me con la Sección, estima que debe confir
ma, rse el acuerdo de la Comisión provincial.

Esta Sección, presicindiendo delascoaccio- 
nes alegadas, de las que no se acompaña prue
ba, conceptúa que en la elección del primer 
distrito se ha faltado á los artículos 28 y 29 
del Real decreto de 5 de Noviembre de 1890, 
puesto que, según dice la Comisión provincial, 
se admitieron tres votos de electores que no 
estaban en las listas, y que pudieron alterar 
el resultado de la elección.

En el segundo se admitieron también losde 
dos índebidamente, pero éstos no alteraron el 
resultado,dada la diferencia de los que obtuvo 
el. último electo, y el que le seguía en núme
ro, y efectivamente no es causa de incapaci
dad y sí de incompatibilidad con arreglo á la 
ley orgánica del Poder judicial, el tener el 
candidato electo D. Vítorés María Vicente la 
cualidad de Juez municipal suplente, puesto
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que con arreglo á dicha lev puede' optar por. 
uno de los dos cargos.

Por las razones expuestas, la Sección opi
na que debe confirmarse en todas sus partes el 
acuerdo de la Comisión provincial de Burgos, 
objeto del recurso.»

Y qonformándose S. M. el Rey (Q. D. C4.), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino 
con el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V, ó. para su co
nocimiento y demás efectos, con devolución 
del expediente. Dios guarde á V, S. muchos 
años. Madrid 4 de Octubre de 1895.—Cos- 
Crayon.—Sr. Gobernador civil de la provincia 
de Burgos.

{Gaceta del 11 de Octubre de lS9o.')

ScGCÍoíi cuarta.

Nü.M. 2.637.

Ayuntamiento constitucional de 
So-geces de! S^onte.

El dia 18 del actuará las once de la maña
na, tendra lugar en esta Casa Consistorial la 
venta en pública subasta de 30 fanegas de 
centeno, procedentes de creces pupiíares del 
Pósito de esta Villa, para con su importe 
atender á los gastos propios del Estableci
miento.

El tipo de subasta es el de 150 pesetas, á 
razón de cinco la fanega, halíándose de mani- 
ñesto en la .Secretaria municipal el pliego de 
condiciones á fin de que puedan onterarse 
cuantas personas deseen tomar parte en la su
ba. s ta.

Cogeces del Monte 4 de Octubre de 1895. 
—El Alcalde, Antonio Bajón. —El Secretario, 
Vicente Romero y Gutiérrez.

Talón núm. 785.

Núm. 2.638.

Ayuntamiento constitucional de 
Gogeces del Monte.

El día 18delaotual á las doce de la mañana, 
tendrá legaren esta Casa Consistorial la ven
ta en pública subasta de 35 fanegas de tri
go morcajo, y LOO de centeno, procedentes de 
rentas de Propios, bajo el tipo de 245 pesetas 
las primeras á razón de 7 peseta.^ fanega y de 
500 las segundas á 5 pesetas una.

El pliego de condiciones se halla de ma- 
niñesto en la .Secretaría del xAyuntamiento á 
disposición de cuantas personas se interesen 
en la subasta.

Cogeces del .Monte 4 de Octubre de 1895. 
—El Alcalde, Antonio Bajón.—El Secretario, 
Vicente Romero y Gutierrez.

Talon núm. 786.
——*—*——***——Í^*»—R»a» —«x.~-.-—'— ..i».»—.^,'.«. .y i ...p.—~—      1,11,1,11 i.-i-irCTj--ir-ufT«rTiLrwiiirj~£otumM—WW

Sección quitta.

NÚM. 2.639.

Oon Eduardo Gonaaiez Gomez, «Juez de 
primera iusíancia del Distrito de la Fia- 
za de esta Ciudad de Tailadoiid.

Hago saber: Que el día quince del próxima 
mes de Noviembre á las once de la mañana, 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado la venta en subasta pública sin sujeción 
á tipo fijo por ser la tercera, de las finca.s que 
despues se deslindarán, pertenecientes á don 
Miguel Rodríguez, Garcia para con su producto- 
hacer pago á D. Santos Rodríguez de la suma 
de treinta y un mil trescientas pesetas, inte
reses de! ocho por ciento y costas que aquel la- 
adeuda, advirtiéndose que dicha subasta se ve
rificará en la forma que determina el artículo 
mil quinientos seis de la ley de Enjuiciamien
to civil y que no existen otros títulos que los- 
que expresa la escritura hipotecaria y certifi
caciones expedidas por los Registradores de la 
propiedad de Mota del Marqués y esta Capita!, 
los cuales quedan de manifiesto en la Escriba
nía del Actuario para que puedan examinarlos 
los licitadores quienes se conformarán con ellos 
sin tener derecho á exigir ningunos otros.

PINGAS QUE SE SUBASTAN.

NA<75 en férmino de VaUadolid.

1.* Una casa sita en el casco de esta Ciu
dad 5’ su calle do la Puebla, señalada con el 
número seis, que linda jmr la derecha de su 
entrada con otra de D, Miguel Rodríguez 5^ 
con jardín de D. Gaspar Arranz, por la iz
quierda con la calle del Paraíso, señalada con 
el número tres acoesoric, y por su parte acije- 
seria con corral de la casa de D.^ Carmen Va
lentin; consta de planta baja distribuida en 
varias dependencias, cuadras, cobertizo, galli-
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nero y corral, con pozos de aguas claras, de 
entresuelos con dos habitaciones, piso princi
pal y segundo piso en parte con dos habita
ciones y solana con su correspondiente cubier
ta de tejado y comprende una extension su
perficial de nueve mil seiscientos veintiocho 
pies cuadrados.

2 .® Otra casa en la misma calle y casco de 
esta Ciudad, señalada con el número cuatro, 
que linda por la derecha de su entrada prin
cipal con huerto de I). Matías Perez, por la 
izquierda y accesorio con la casa anteriormen
te deslindada, y tambien linda por el accesorio 
en parte con jardín de D. Gaspar Arranz, se 
compone de planta baja, distribuida en cua
dras, pajar, cochera y patio de luces, con dos 
pozos de aguas claras, uno de ellos con bomba, 
planta principal distribuida en una anchuro
sa galería determinada por una crujía para
lela á la fachada principal y otra próxima
mente á escuadra en el lado izquierdo de di
cha fachada dei mismo ancho y con antepe
chos de hierro y de madera y en habitación 
y solana con su correspondiente cubierta de 
tejado; tiene una extension superficial de cua
tro mil novecientos doce pies cuadrados.

3 .^ Otra casa en el casco de esta Ciudad, 
señalada con el número cinco, de la citada ca
lle de la Puebla, que linda por la derecha de 
su entradíi con la fábrica de harinas de I). José 
María Semprum, con la cual es comunicada, 
teniendo tabicada la puerta de entrada de es
ta casa en la referida calle de la Puebla, por la 
izquierda con casa de herederos de 1). Miguel 
Moro, y por su parte accesoria con la calle del 
Sábano, consta de planta baja que constituye 
un solo local en el que están emplazados tres 
hornos de cocer pan y otros servicios inheren
tes á la fabricación de harinas, enconírándose 
en la actualidad esta casa ocupada por depen
dencias de la fábrica de harinas del Sr. Sem
prum, pozo de aguas claras con bomba, piso 
principal en la parte acusada à la calle de la 
Puebla, destinado á habitación y todo cu
bierto con armadura de madera, teja ordinaria 
y cristales y comprende una superficie de dos 

,mil ciento diez y seis pies cuadrados.
4 .® Otra casa señalada con el número diez 

de la calle del Sábano, que linda por la dere
cha de su entrada principal con la fábrica de 
harinas de D. José María Semprum antes cita

da, por la izquierda con calle de Jardines,donde 
tiene una puerta carretera, per su parte acceso
ria con la calle de la Pueblaysu fachada prin
cipal hace frente á referida calle del Sábano; 
consta de sótanos destinados á varios servicios, 
patio de luces con pozo de aguas claras y co
bertizo terminado con armadura deformasyen 
comunicación con la referida fábrica de hari
nas, entresuelo, principal y segundo piso, dis. 
tribuido cada uno en des habitaciones y sola
na, con su correspondiente cubierta de tejas, 
esta casa tiene varias dependencias que hoy 
están ocupadas por artefactos de la fábrica que 
están en movimiento, estando incomunicadas 
con el resto de la casa; comprende una exten
sion superficial de tres mil tres pies cuadrados.

5 .® Un jardín que era solar, hoy unos al
macenes, señalados con los números cinco y 
siete en la calle del Paraiso, que linda por la 
derecha según en ellos se entra con la calle 
del Sábano, por la izquierda con la calle de la 
Puebla,y por su parte accesoria con la calle de 
Jardineros, teniendo su fachada principal en 
la antes dicha calle del Paraiso; consta de 
planta natural dividida en dos departamentos 
iguales y cubierto su tejado con formas y teja 
plana, comprende una superficie de cuatro 
mil trescientos noventa y dos píes cuadrados.

Fincas en término de Vi Has exmir.

1 .® Una tierra de segunda calidad, al pago 
de Valdelijeros, de cabida de setenta y cinco 
áreas, cincuenta y siete centiáreas y cincuen
ta y tres decímetros cuadrados, equivalentes 
á tres fanegas, cincuenta y un estadales, lin
dando al. Naciente con tierra de Nazario Gar
cía, Mediodía, Poniente y Norte con el arroyo 
del pago.

2 .® otra tierra al pago dé Tras de excusa, 
de tercera calidad, de doce áreas noventa y 
seis centiáreas y ochenta y ocho decímetros 
cuadrados, equivalentes á dos cuartas y doce 
estadales ó sean ciento diez y seis estadales, 
que linda por el Naciente con tierra de Isidro 
Rodríguez, Mediodía otra de Victoriano Gar
cía, Poniente con otra de Angela Lorenzo y 
Norte con la de Ramona Alonso.

3 .® otra tierra al pago del Bon, de tercera 
calidad, que tiene de cabida una hectárea y 
ochenta y cuatro centiáreas y noventa y ocho 
decímetros cuadrados, equivalentes á cuatro
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fanegas setenta y nueve estadales, que linda 
al Naciente y Mediodía con tierra de herederos 
de Agustín García y al Poniente y Norte con 
otras de Isidro Rodríguez,

4,^ Otra tierra á la izquierda de la carre
tera que va á Torrelobaton, de segunda cali
dad, que tiene de cabida setenta áreas, cua
renta y ocho centiáreas y treinta y ocho 
tlecírnetros cuadrados, equivalentes á dos fa-' 
liegas y ciento veinticinco estadales, lindando 
al Naciente con tierra de D, Melchor Martin, 
hoy sus herederos, Mediodía con la carretera, 
Poniente y Norte otra de Valeriano Rodrí
guez.

5 .^ Otra tierra al pago del sendero de los 
Litigantes, de tercera calidad, y tiene de ca
bida dos fanegas setenta y nueve estadales, 
equivalentes á cincuenta y cinco áreas, trein
ta y cuatro centiáreas y dos decímetros cua
drados, linda al Norte con el sendero del 
pago, Mediodía con terreno del Hospital de 
Tordesillas, Poniente tierra del Sr. Marqués de 
Gallegos y Norte otra de la señora Marquesa 
de Castromonte.

6 .® otra tierra al Cañizo de la Lozana, de 
tercera calidad, \- tiene de cabida una hectárea 
veintiuna áreas, siete centiáreas y setenta y 
cuatro decímetros cuadrados, equivalentes á 
cinco fanegas cuarenta y tres estadales, que 
linda al Naciente con tierra de Tomasa Gon
zález, Mediodía con otra de herederos de Alei
chor Martin, Poniente otra del Sr. Marqués 
de Gallegos y Norte otra de Manuel Rodrí
guez.

í.’' Otra tierra titulada la Vega, de prime
ra calidad, y tiene de cabida veintiséis áreas, 
cuatro centiáreas y noventa decímetros cua
drados, equivalentes á una fanega y veinti
cinco estadales, que linda al Naciente con 
tierra de Isidro Rodríguez, Mediodía otra de 
Paula Santa María, Poniente otra de Cayetano 
García y Norte con el sendero de la Ermita.

8 .^ Otra tierra al Teso de la Vega, de ter
cera calidad, que tiene de cabida cincuenta y 
■cuatro áreas, cincuenta y tres centiáreas y 
doce decímetros cuadrados, equivalentes á 
dos fanegas setenta y cuatro estadales, y 
linda al Naciente con tierra de Gaspar Ro- 
hriguez. Mediodía otra del Sr. Marqués de 
■G-allegos, Poniente otra de Isidro Rodríguez y 
.Norte otra del Conde de Alba Real.

O.* Otra tierra á la asomada de las Longue
ras, de tercera calidad, y tiene de cabida cin
cuenta y seis áreas, ochenta y siete centiá
reas y noventa decímetros cuadrados, equiva
lentes á dos fanegas noventa y cinco estada
les, linda al Naciente y Mediodía con tierra 
del Sr. Marqués de Gallegos, Poniente otra 
del Sr. Marqués de San Felices y Norte con 
la de Bruno ^'^elasoo.

10. otra tierra al pago de Llagamo, de 
tercera calidad, que tiene de cabida doce 
áreas veintinueve centiáreas y ochenta decí
metros cuadrados, equivalentes á dos cuartas 
y seis estadales ó sean ciento diez estadales, 
linda al Naciente y Mediodía con tierra de 
I). Manuel Rodríguez, Norte con otra de doña 
Paula Lopez y Poniente otra de Angela Lo
renzo.

11. OtratierraalpagodelReboUar, de tercera 
calidad, y tiene de cabida setenta áreas nueve 
centiáreas y ochenta y seis decímetros cuadra
dos, equivalentes á una iguada, tres cuartas y 
cincuenta y cinco estadales, ó sean tres fane
gas y tres estadales, linda al Naciente y Norte 
con tierra de Isidora Rodríguez, Mediodía 
otra de Paula Santa María y Poniente otra del 
Sr. Marqués de Gallegos.

12. Otra tierra al pago de Prado Java, de 
tercera calidad, de cabida cuarenta y siete 
áreas, cuarenta centiáreas y treinta y dos 
decímetros cuadrados, equivalentes á dos igua
das ocho estadales ó sea cuatro fanegas ocho 
estadales, linda al Naciente y Mediodía con 
tierra del Sr. Marqués de Gallegos, Poniente 
otra de Isidro Rodríguez y Norte otra de Eus
tasio Calvo.

13. otra tierra próxima al camino de Ada
lia, á la derecha, de tercera calidad, que tie
ne de cabida una hectárea cuarenta y ocho 
áreas, treinta y cinco centiáreas y ochenta y 
seis decímetros cuadrados, equivalentes á tres 
iguadas una cuarta y veintisiete estadales ó 
sea seis fanegas y setenta y cinco estadales, 
linda al Naciente con tierra de Florencio de 
Abajo, Mediodía otra del Sr. Marqués de Ga
llegos, Poniente con dicho camino y Norte 
con la raya de Adalia. ■

14. otra tierra titulada ladera de Carre- 
Adalia, de tercera calidad, de cabida setenta 
y tres áreas, veintidós centiáreas, noventa 
decímetroscuadrados, equivalentesá unaigua-
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ibi, tres cuartas y ochenta y tres estadales ó 
sea tres fanegas y treinta y un estadales, lin
da al Naciente con. tierra de Tadeo Garcia, 
Mediodía otra de Jacinto Primo, Poniente otra 
Hamada de la Espina y Norte con eriales del 
Concejo.

15. Otra tierra al pago de Valdearcar, de 
tercera calidad y tiene de cabida dos hectá
reas, setenta y ocho centiáreas y cincuenta 
decímetros cuadrados, equivalentes á seisigua- 
das una cuarta y veintisiete estadales, linda al 
Naciente con tierra de Venancio García, Me- 

■ diodía otra del Sr. Marqués de Gallegos, Po
niente otra de Urbano Prieto y Norte con la 
de Paula Santa María.

16. Otra tierra al pago de Carro-Adalia, 
de segunda calidad, de cabida noventa y cin
co áreas, novecientas veinticinco centiáreas 
y cuarenta y cuatro decímetros cuadrados, 
equivalentes á dos iguadas y veintiséis esta
dales ó sea cuatro fanegas y veintiséis estada
les, linda al Naciente con tierra de Tadeo Gar
cía, Mediodía otra de Isidro Rodríguez, Po
niente con la de Paula Santa María y Norte 
con la de Agueda Lopez.

17. Otra tierra á las Longueras, de segun
da calidad, de cabida cincuenta y cuatro áreas 
veintidós centiáreas y treinta decímetros cua
drados, equivalentes á una iguada una cuarta 
y diez y siete estadales ó sea dos fanegas y 
sesenta y nueve estadales, linda al Naciente 
con tierra de Bruno Conde, Mediodía otra de 
.Isidro Rodríguez, Poniente con la de Jacinto 
Primo y Norte con otra de Bruno Conde. .

18. Otra tierra donde llaman La Parte, de 
segunda y tercera calidad, que tiene de cabida 
sesenta y tres áreas, sesenta y una centiáreas 
y cuarenta y dos decímetros cuadrados, equi
valente» á una iguada dos cuartas y cuarenta 
y nueve estadales ó sea dos fanegas y ciento 
cincuenta estadales, linda al Naciente con 
tierra de Jacinto Polzoni, Poniente otra de 
Venancio García, Mediodía y Norte con otras 
del Sr. Marqués de Gallegos.

19. Otra tierra ála entrada de Barzaladiila, 
de segunda calidad, de cabida de una hectá
rea tres áreas treinta centiáreas y treinta v dos 
decímetroscuadrados, equivalentes á dos Agua
das una cuarta y cuarenta estadales ó sea cua
tro fanegas y noventa y dos estadales, linda al 
Naciente con tierra de Ezequiel Domínguez,
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Mediodía otra de Luis Alonso, Poniente con la 
ne herederos de Melchor Martin y Norte con 
otra de herederos de Manuel Alonso.

20. Otra tierra á la Barzaladiila, de tercera 
calidad, que tiene de cabida ventiuna áreas, 
noventa y una centiáreas y. veintiocho decí
metros cuadrados, equivalentes á dos cuartas 
y noventa y dos estadales, linda al Naciente 
con tierra del Sr. Marqués de Gallegos, Me
diodía otra de la Sra. Marquesa de Castro
monte, Poniente con la de Luciana Santa 
María y Norte con otra de las Monias de Santa 
Clara. "

21. Un pedazo de prado de primera calidad, 
que tiene de cabida dos áreas y setenta y tres 
centiáreas y noventa y un decímetros cuadra
dos, equivalentes á uno y medio celemín, ó 
sean veinticuatro y medio estadales, linda al 
Naciente con prado de la Cofradía de xAnimas, 
Mediodía otro de Pedro Martin, Poniente con 
la de Nuestra 6mora del Rosario y Norte otro 
que fue da las Animas, y situado al pago de 
80] a puente.

22. Otro prado en el mismo pago, de pri
mera calidad, de cabida siete áreas setenta y 
una centiáreas y cuarenta y dos decímetros 
cuadrados, equivalentes á cuatro celemines ó 
sean sesenta y nueve estadales, linda al Na
ciente con prado de la Hoz, Mediodía otro de 
Doña Bernardina Regulen, Poniente de Alonso 
Cornejo y Norte tierra de Santos Calonje.

23. Otro prado en igual pago, de primera 
calidad, de cabida nueve áreas sesenta y siete 
centiareas y siete decímetros cuadrados, equi
valentes á cinco celemines ó sea ochenta y 
seis y medio estadales, linda al Naciente con 
otro de Alonso Cornejo, Mediodía otro de doña 
Francisca Salcedo, Poniente otro de Pedro 
Martin y Norte otro de Juan Santos Ca
lonje.

24. Otro prado en el mismo pago, de pri
mera calidad, de cabida de diez y siete áreas, 
cuarenta y cuatro centiáreas y ocho decímetros 
■cuadrados, equivalentes á nueve celemin6.s d 
sea ciento cincuenta y seis estadales, linda al 
Naciente con prado del Conde de Alba Real, 
Mediodía con el rio Hornija, Poniente con 
prado de l).'^ Francisca Salcedo y Norte con 
otro que fué de la Iglesia de Villasexmir.

25. Otro prado en igual pago, de primera 
calidad, de cabida de doce áreas, cincuenta v
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siete centiáreas y sesenta y cinco decímetros 
cuadrados, equivalentes á seis y medio cele
mines ó sean ciento doce estadales, linda al. 
Naciente con prado dal Conde de Alba Real, 
Mediodía otro de la Iglesia, Poniente otro de 
D? Bernardina Regulen y Norte otro de la 
misma.

27, Una tierra al. camino de Barruelo, de 
tercera calidad, que tiene de cabida veintisie
te áreas y doce centiáreas, equivalentes á una 
fanega y treinta y siete estadales, linda al 
Naciente con tierra de Santiago Aguado To
rres, Norte camino de Barruelo, Mediodía 
otra de D. Miguel Rodríguez y Poniente otra 
de Bartolomé Santa .María,

28, Otra tierra al camino del Caño, de 
primera calidad, de cabida de diez y seis áreas 
y setenta y ocho centiáreas, equivalentes á 
ciento cincuenta estadales, linda al Norte con 
tierra de Manuel García, Oriente con el ca
mino, Mediodía otra de Venancio Garcia y 
Poniente otra de Paula Santa María,

29. Otra tierra al Cañizo de la Lozana, de 
tercera calidad, de cabida de una hectárea 
treinta y cinco áreas y setenta y cuatro 
centiáreas, equivalentes á cinco fanegas y 
ciento setenta y tres estadales, linda al Norte 
y Oriente con el sendero de los litigantes, 
Mediodía tierra de Juan Presa, y Poniente 
otra de Pedro Santa María,

30, Otra tierra al mismo pago, de tercera 
calidad, do cabida treinta y seis áreasyoohen- 
ta y nueve centiáreas, equivalentes á una 
fanega y ciento veintiún estadales, linda al 
Norte con tierra de Agustín Santa María, 
Oriente y Mediodía otra de Pedro Santa María, 
y Poniente otra de Escolástica Martin,

31. otra tierra al camino de Adalia, de 
segunda calidad, de cabida de una hectárea, 
diez y ocho áreas y veinte centiáreas, equiva
lentes á cinco fanegas y diez y seis estadales, 
linda al Norte con tierra de Catalina de la 
Fuente, Oriente con el camino, Mediodía 
tierra de Pedro Martin y Poniente otra de 
Isidoro Rodríguez.

32, Otra tierra á la ermita de San Pedro 
y San Blás, de segunda calidad, de cabida 
veintisiete áreas y veinticuatro centiáreas, 
equivalentes á una fanega y veinticinco esta
dales; linda al Norte con tierra de Manuel 
García, Oriente otra dei Marqués de San Feli- j 

ces y arroyo por medio, Mediodía otra de don 
Fernando Arévalo y Poniente otra de Isidro 
Rodríguez,

33. Un prado á la Solapuente, de primera 
calidad, de cabida de diez áreas y dos centiá
reas, equivalentes á ochenta y nueve estada
les, lindando al Norte con tierra de D. Fer
nando Arévalo, Oriente con prado de Isidro 
Rodríguez, Mediodía otro del Marqués de Ga
llegos y Poniente otro del mismo,

34. Una tierra al Molino, de tercera cali
dad, de cabida veintitrés áreas y veinticinco 
centiareas, equivalentes á una fanega y linda 
al Norte con tierra del Marqués de San Feli
ces, Oriente y Poniente otra de Paula Lopez 
Arce y Mediodía con el camino del pago,

35. Un prado titulado Redondo, de prime
ra calidad, de cabida veintinueve áreas y seis 
centiáreas, equivalentes á una fanega y cin
cuenta y un estadales, linda al Norte con 
tierra de Melchor García, Oriente con el lío 
Hornija, Mediodía con prado del Sr. Marqués 
de San Felices y Poniente otro de Hermene
gildo García.

38. Una tierra al camino de Tordesillas, 
de tercera calidad, de cabida treinta y dos 
áreas y noventa y cuatro centiáreas, equiva
lentes á una fanega y ochenta y seis estada
les, linda a! Norte con dicho camino. Oriente 
tierra de Luís Alonso, Mediodía otra de Ce
lestino Martin y Poniente otra «le herederos 
de Manuel García.

39. Otra tierra al mismo pago, de tercera 
calidad, que tiene de cabida cincuenta y ocho 
áreas y sesenta y nueve centiáreas, equiva
lentes á dos fanegas y ciento odio estadales, 
linda al Norte con tierra de herederos de José 
Santa María, Oriente otra del Marqués de San 
Felices, Mediodía con el camino del pago y 
Poniente con tierra de Francisco Laguna.

40. Otra á Barzaladilla, de tercera calidad^ 
de cabida cincuenta áreas y treinta y ocho 
centiáreas, equivalentes á dos fanegas y trein
ta y cuatro estadales, linda al Norte con tierra 
de Isidro Rodríguez, Oriente cerro de Conce
jiles, Mediodía con tierra del Marqués de San 
Felices y Poniente otra de D? Paula Lopez 
Arce.

41. Otra al mismo pago,detercera calidad, 
de cabida sesenta áreas y siete centiáreas, 
equivalentes á dos fanegas y ciento veintiún
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estadales, que linda al Norte con tierra de dona 
Paula Lopez, Oriente otra de herederos de 
Francisco Figueros, Mediodía otra del Mar
qués de Gallegos y Poniente otra de herederos 
de dona Dolores Rodríguez.

42. Otra tierra al. Barrero, de primera ca
lidad, de cabida catorce áreas y sesenta y ocho 
centiáreas, equivalentes á ciento treinta y un 
estadales, linda al Norte con tierra de here
deros de D. Francisco Figueros, Oriente otra 
de Isabel Rodríguez, Mediodía otra de Paula 
Santa María y Poniente otra de Catalina de 
la Fuente.

43. Otra al camino del Caño, de tercera 
calidad, de cabida setenta áreas y setenta y 
nueve centiáreas, equivalentes á tres fanegas 
y diez y siete estadales, linda al Norte con 
tierra de Isidro Rodríguez, Oriente otra de 
D. L. Toreno, xMediodía con la de D. Pedro 
Martin y Poniente con dicho camino.

44. Otra tierra á la Palomera, de tercera 
calidad, de cabida treinta y una áreas y no
venta centiáreas, equivalentes á una fanega 
y setenta y siete estadales, linda al Norte con 
tierra del Marqués de Gallegos, al Oriente otra 
de Ramón Alonso, Mediodía con la de Esco
lástica Martin y Poniente con la do D. L. To
reno.

46. Otra tierra á las Roturas, de primera 
calidad y tiene de cabida diez y siete áreas y 
cuarenta y cuatro centiáreas, equivalentes á 
ciento cincuenta y cinco estadales, linda al 
Norte con tierra de Manuel Negro, Oriente 
otra de Luis Martin, Mediodía y Poniente con 
la de Mariano Nieto.

47. Otra tierra al pago de Arenas, de terce
ra calidad, de cabida de diez y siete áreas y 
cuarenta y cuatro centiáreas, equivalentes á 
ciento cincuenta y cinco estadales, linda al 
Norte con tierra de María Prieto, Oriente otra 
del Marqués de Gallegos, Mediodía y Poniente 
otra de Vicente Rodríguez.

48. Otra tierra al camino de Torre, de ter
cera calidad, de cabida ochenta y siete áreas 
y veinte centiáreas, equivalentes á tres fane
gas y ciento cincuenta y cinco estadales, lin
da al Norte con el camino, Mediodía otra de 
Manuel García, Oriente tierra del Marqués de 
San Felices y Poniente otra de Miguel La
guna.

49. Otra tierra al mismo pago, de segunda 

y tercera calidad, de cabida cuarenta y dos 
áreas y sesenta y tres centiáreas, equivalentes 
á una fanega y ciento setenta y tres estada
les, linda al Norte con prado de villa, Oriente 
con otra de Eleuterio Santa Alaría, Poniente 
otra de Venancio García, y Mediodía con el 
camino de Torre.

oO. otra tierra al pago del camino de 
Barruelo, de torcera calidad, de cabida sesen
ta y nueve áreas y setenta y seis centiáreas, 
equivalentes á tres fanegas, linda al Norte y 
Poniente con ladera de Urbano García, Orien
te con el camino y Mediodía con la carretera, 
de Torre^á la Mota. Esta tierra está en término 
de Torrelobaton.

66. Otra tierra en el término de Barruelo, 
al pago de los Pedrones, de tercera é ínfima 
calidad, de cabida de una hectárea treinta y 
cuatro áreas y diez y seis centiáreas, equiva
lentes á cinco fanegas y ciento cincuenta y 
nueve estadales, linda al Norte con el camino- 
de San Cebrián, Mediodía tierra de Antonia 
Prieto, Naciente otra de herederos de Primo 
Guerra y Poniente con la de Isidro Rodríguez.

Dado en Valladolid á quince de Octubre 
de mil ochocientos noventa y cinco.—Eduar
do González.—Ante mí, Luis Esteban.

Talón núm. 787.

Sección sexta.

•AFOROS DE VINO Y ACEITES.
Se encarga de practicarlos, dentro y fue

ra de esta Capital, el Agrimensor Don Nica
nor Minayo Bueno, domiciliado en la calle 
Manteria, núm, 14, principal.

3 Talón núm. 788.

PIMCDIDa.
de un perro de caza blanco, con manchas color 
barquillo en la cabeza, de raza «Pointer», nariz 
remangada, atiende por 7'ilo, desapareció el 
día 8 de este mes de la calle de Cantarranas, 
núm. 18.

Su propietario D. Ramón D. Ubierna, gra
tificará á la persona (|ue lo entregue ó dé 
razón de su paradero.

Talón núm. 789.

Vall.adolid. Imprenta y Encuademación del Hospicio provincial.
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